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PATENTE DE INTRODUCCION 
por 10 años

por "LA FABRICACION DE ELEMENTOS PARA CABE ZAR LOS 
CORDONES DE LOS ZAPATOS, CORDONES Y CINTAS DE PARA­
GUAS Y SOMBRILLAS Y PARA EL VARILLAJE DE ESTOS UL­
TIMOS” a favor de Don José Simó Bertrán, español, 
domiciliado en Barcelona, calle Belén n? 26

MEMORIA DESCRIPTIVA

La patente de introducción a que se refiere la pre­
sente memoria descriptiva está destinada a garanti­
zar la explotación exclusiva de la fabricación de 
los elementos que se emplean para cabezar los cordo- 

5.nes de los zapatos, cintas y cordones de paraguas y 
sombrillas y para el varillaje de éstos últimos y 
que según sus formas reciben comunmente la denomina­
ción gaúérica de bellotas, borlas y cabetes.

Dicha fabricación, conocida y practicada en di- 
lO.versos paisese, especialmente en Inglaterra, Francia 

y Alemania, no lo ha sido hasta el presente en nues­
tro pais en que el recurrente vá a espablecerlo, por 
lo que, al amparo de la vigente Ley de Propiedad In-
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dustrial, solicita la patente de referencia, 
ij. Los olcuentos a que esta descripción se refieren 

pueden sor do férreas sur. ¡sonto variables, siendo su 
tamaño el adecuado al fin a cae se destinen.

3n cuento a los materiales de que se fabriquen, po­
drán ser ios ittás variados, por ejemplo, de un metal o 

20.aleación cualquiera, de celuloide, goláiith, asta, ná­
car, g o t o s o, vidrio, madera, so calta, hueso, corcho, 
fibra o do una pasta o oong'i "«aerado apropiado.

Aleado variables loa «a'sori«3.es de ene ta3.es ele- 
monto.’? te. fabri’uon Igualmeoto lo serlo los pro$cd.i- 

25 .mientes de fabril nos. ón. que s.> s-î nn -osra. su obtención 
/ .1 «*n má.5ornas y anura.tea nn.e so utilicen al efecto. 
£si; pues, ior; repetidor» *'1 orientes rodrán ser traba­
jados al temo, troquelados, estampados, moldeados a 
prereiír, tundidos., y en genunO. obtenidos por cualquier 
dio nerval n mcoábiao, apropiado » la clase y cali­

dad. 3 el weterit.t estríe ado.
Íumbiín eerá vsr.i&.ole erante sea complementario y 

Rícete ai aeabaac y presentación de ta3.es elementos. 
Variaran, pues, en aun comeres, qua podrán ser ios aa- 

35 •tárales a al material empleado c el obtenido por todi- 
uc o p-.nt&uu clcJ. misóme. iambidn podrán ir provistos 
do a.i raeueripiiciuo motá.iioc, cíe un esmalte o de im 
bb. crú.z cualquiera.

Además serán variables Wjftlén en el dibujo y ole- 
t-O.nentos de- adorno que presentan, podiendo llevar al 

efecto iuc ructac iones da metales, piedras y de otros 
ma terrales.

jtoltilamo va ría ole encubó se feriora a los me—
uros da -.¿¿cucrou i o talos elementos termixnu.es y 3Ím
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45. general en cuanto no altero,cambie o modifique la 
esencial!dad de la patente descrita.
« O I  A.-
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Se reivindica como objeto de esta patente:
1. - La fabricación de elementos para esbozar los 
cordones de los zapatos,cintas y cordones de para­
guas y somorillas y para el varillaje de estos <51- 
tirnos conocidos vulgarmente con la denominación de 
borlas,boílotas y cabetes,de cualquier metal o alca­
cí ón , c el ul oide , galalith , as ta , nacar , c ormz o , c orcho , 
madera,©bonita,fibra,pasta,hueso,cristal u otro ma­
terial cualquiera,variables en sus formas,tamaño,aca­
bado y presentación.
2. - La propia fabricación en la que se seguirá el 
procedimiento de obtención adecuado en cada caso a 
la clase y calidad del material empleado.
3 . -* la fabricación de elementos para cabezar los

CORDONES DE LOS ZAPATOS.CORDONES Y CINTAS BE PARA+ 
GUAS Y SOMBRILLAS Y PARA EL VARILLAJE DE ESTOS SETI­
MOS"

65. Sean cuales fueren las circunstancias que concu­
rran con la esencialidad del objeto de la patente 
definida en lae anteriores reivindicaciones.

Consta la presente Memoria de tres hojas folia­
das escritas por una sola cara.

70. Barcelona uno de Marzo de mil novecientos trein-

P.A. de Don Jocó Simó Bertrán. 

£ -p.p. /♦*
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